RES. 249/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0006258, Ent. N° 124/19)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional (MDN), relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 1380/2018, para la adquisición de municiones, al amparo del numeral 8) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;  
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 7 de noviembre de 2018, este Tribunal acordó observar el gasto emergente del llamado de referencia, por no cumplir  con las bases del llamado, al no cotizar flete y seguro                   (Artículo 9.2 del Pliego de Condiciones Particulares), en contravención con lo dispuesto en el Artículo 63 del TOCAF; 
2) que en la oportunidad se remite Resolución                        Nº 94926 adoptada por el Poder Ejecutivo de fecha 7 de diciembre de 2018 adjudicando y reiterando el gasto correspondiente a la referida Compra Directa, por el monto total de U$S 2:337.013,50,  “en virtud de que las empresas manifestaron la imposibilidad de cotizar flete y seguro por ítem, por razones económicas”;
3) que asimismo se adjunta constancia de intervención por Reiteración, efectuada por la Contadora Auditora, de fecha 18 de diciembre de 2018;
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;                                 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
[bookmark: _GoBack]1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 7 de noviembre de 2018; 
2) Tener presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Comunicar al  Poder Ejecutivo y al Contador Auditor;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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